INSTRUCTIVO PRESTAMOS CAJA PARA ABOGADOS AÑO 2009
Me dirijo a ustedes a fin de remitirle con el presente la reglamentación vigente a partir del próximo 16/03/09 de las líneas de préstamos recientemente aprobadas por el H. Directorio en su pasada reunión. 
Tal como se desarrollaba hasta el año pasado la operatoria de noveles abogados se continuará acordando a través de las delegaciones. En esta oportunidad hay algunos cambios respecto de la condición de novel y joven abogado las que se detallan en el reglamento. 
El resto de las operatorias serán analizadas y acordados a través de la  Subgerencia de Préstamo,  a saber: 

Hipotecarios 
Personales 
Jubilados 
Pensionados  
A sola firma 
Para compra de material de actualización 
Para capacitación profesional. 
A la brevedad se remitirá el modelo de mutuo aprobado para los préstamos de noveles y jóvenes abogados, como asimismo la guía de desarrollo del sistema. 
Por otra parte, y con referencia a las líneas de préstamos que se derivarán a Sede Central remitiremos formularios, norma de procedimiento y demás condiciones necesarias para el ingreso del trámite y asignación de turnos. 
Les informo que el H. Directorio en su sesión de los días 12 y 13 del corriente estableció la tasa de interés aplicable para la nueva operatoria de préstamos 2009 en el orden del 17 % para hipotecarios y del 20,40 % para personales, determinándose a partir de tales valores el resto de las líneas de créditos en función de las disposiciones reglamentarias vigentes. 
Remito anexo cuadro ilustrativo con el detalle de las mismas. 

Atte.

 Eduardo O. Doddi

Delegado Caja de Previsión Social para Abogados de la Pcia. De Bs. As.

Colegio de Abogados de Pergamino
 
     

PRESTAMOS
LINEA 2009
TASAS DE INTERÉS 
 

	 
 
Operatoria
	 
 
Características
	 
 
Tasa Aplicable 
	 
Tasa para Discapacitados y excombatientes 
(20 % menos) 

	 
Noveles Abogados (mayores de 35 años de edad y menos de 5 años calendario de matrícula) 
	 
20 % mas de la determinada para Hipotecarios
	 
 
20,40 %
	 
 
16,32 %

	 
Jóvenes Abogados 
(menos de 7 años de matriculación  y menos de 35 años de edad) 
 
	 
20 % menos de la fijada para los préstamos hipotecarios
	 
 
13,60 %
	 
 
10,88 %

	 
Abogados con Garantía Hipotecaria (con 5 años o mas de matriculado) 
	 
La determina el H. Directorio
	 
 
17,00 %
	 
 
13,60 %

	 
Abogados con Garantía Hipotecaria (Compra de primer inmueble) 
	 
10 % menos de la determinada para hipotecarios 
	 
 
15,30 %
	 
 
12,24 %

	 
Abogados con Garantía Personal (con 5 años o mas de matriculado) 
	 
 
La determina el H. Directorio
	 
 
20,40 %
	 
 
16,32 %

	 
 
Jubilados y Pensionados 
	 
20 % menos de la determinada para Hipotecarios 
	 
 
13,60 %
	 
--------------------

	 
Préstamos a sola Firma 
	 
La misma tasa que se fije para préstamos personales 
	 
20,40 %
	 
16,32 %

	 
Préstamos para la compra de material de actualización profesional 
	 
Menos del 20 % que la determinada para préstamos personales
	 
 
16,32 %
	 
 
13,06 %

	 
Préstamos para Capacitación Profesional 
 
	 
Menos del 20 % que la determinada para préstamos personales 
	 
 
16,32 %
	 
 
13,06 %


